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Legálitas es la legaltech española líder en asesoramiento jurídico para familias, 
autónomos y pymes, con más de 20 años de experiencia en el sector, innovando 
y utilizando la tecnología para garantizar la máxima calidad en los procesos. Así, 
nos anticipamos a los problemas de los ciudadanos y les ayudamos en su día a 
día de una manera sencilla, accesible y eficaz.

Por ello, ponemos a tu disposición una colección de Manuales de Supervivencia 
Jurídica, para que cualquier persona ajena al mundo de la abogacía, tenga la 
oportunidad de saber cuáles son sus derechos y deberes en diferentes aspectos 
de la vida: vivienda, vehículo, familia, uso de internet, etc. 

La lectura de este manual te ayudará a sobrevivir jurídicamente en un entorno 
en el que cada vez es más necesaria la presencia de un abogado. Si después de 
haberlo hecho, todavía te quedan preguntas sin responder, te invitamos a llamar 
a Legálitas para que puedan ser resueltas. Contamos con más de 800 abogados 
expertos dispuestos a ayudarle y una red nacional de 277 despachos por toda 
España.

Legálitas
Avda. Leopoldo Calvo Sotelo-Bustelo 6
28224 Pozuelo de Alarcón (Madrid)
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   La plaza de garaje en la comunidad de 
propietarios

Las comunidades de propietarios que cuentan entre sus instalaciones con 
plazas de garaje para los vecinos residentes en el edificio o la urbanización se 
encuentran a veces con problemas de utilización de las plazas de aparcamiento, 
como por ejemplo que otro vecino ocupe nuestra plaza vacía o que el propietario 
de la plaza utilice ese espacio para fines diferentes al aparcamiento de vehículos 
a motor.

Hemos de tener en cuenta que:

• La plaza de aparcamiento que es un elemento privativo del que es titular su 
propietario.

• Los espacios comunes (zonas de rodadura, rampas, pasillos, columnas, etc.) 
de la planta de aparcamiento del edificio que son elementos comunes.

Si el problema planteado es que uno de los vecinos ocupa una plaza que no 
le ha sido asignada o que no posee, el propietario afectado podrá dirigirse al 
presidente para que le requiera para que cese en su actitud. Este requerimiento 
debe ser fehaciente, de modo que permita tener constancia de su recepción por 

https://www.mundojuridico.info/elementos-comunes-de-la-propiedad-horizontal/
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el vecino molesto. Si continuara igual la comunidad podría decidir en Junta por 
mayoría demandarle. 

Una vez se cuenta con una sentencia favorable, si el vecino continuara utilizando 
una plaza de garaje que no le corresponde, se podría proceder contra el por 
delito de desobediencia y también utilizar la vía del artículo 710 de la Ley de 
Enjuiciamiento civil que recoge la posibilidad de que el juez le imponga multas 
por el incumplimiento de la resolución judicial.

En muchas ocasiones y para evitar este tipo de problemas en la convivencia 
vecinal, las comunidades de vecinos crean sanciones para aquellos propietarios 
que estacionen su coche o moto indebidamente, pero este hecho no es 
unánimemente aceptado por la doctrina. 

Tampoco se pueden recabar los servicios de la grúa municipal ya que la policía 
no puede intervenir al ser algo que entra dentro del ámbito privado de la 
comunidad. 

Las comunidades de vecinos crean sanciones para aquellos propietarios que 
estacionen su coche o moto indebidamente.

Lo que si puede resultar factible es que la comunidad apruebe en Junta que si se 
da este supuesto de que un vecino aparque indebidamente se puedan recabar 
los servicios de una grúa privada que retire el vehículo, corriendo el vecino 
incumplidor con el gasto.

En otras ocasiones nos encontramos con plazas utilizadas por los propietarios 
como lugar de almacenaje de diversos objetos. Para saber si esto es aceptado o 
no en una Comunidad deberemos estar a lo establecido en el titulo constitutivo o 
los estatutos de la comunidad. 

La última jurisprudencia viene entendiendo que a menos que se prohíba 
expresamente no habría inconveniente en guardar cosas relacionadas con el 
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vehículo tales como herramientas, repuestos, etcétera. Lo que no podrá hacerse 
nunca desde luego es molestar a los demás, ni salirse de los límites de la propia 
plaza, ni mucho menos guardar material inflamable que pueda suponer un 
peligro.

A este respecto, hay que indicar que “almacenar enseres y otros objetos en las 
plazas de garaje” podría tener consecuencias para la comunidad de propietarios 
ya que el seguro contratado se podría sujetar a la normativa para no cubrir todos 
los elementos que no debieran estar depositados en las plazas.

No pocos propietarios de plazas de garaje cuentan entre sus posesiones con 
coche y moto, circunstancia que invita a muchos de ellos a utilizar ese espacio 
para aparcar ambos, situación que no está del todo bien aceptada por el resto 
de los propietarios. 

La última jurisprudencia viene siendo más proclive, si los estatutos no lo prohíben 
expresamente, a permitir el uso del elemento privativo según su función, 
pero lógicamente no debe molestarse a otros propietarios, ni invadirse zonas 
comunes. 
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Pese a lo mencionado, resulta conveniente consultar las ordenanzas municipales 
al respecto por si lo prohibieran, así como la póliza de seguros, ya que no deja de 
suponer una agravación del riesgo la existencia de más vehículos en el garaje 
de la comunidad, que podría dar lugar a que, en caso de siniestro, la compañía 
redujera la indemnización. 

En este sentido, como cautela podría ser conveniente solicitar a la compañía 
de seguros confirmación (mejor por escrito si es posible) de que no hay 
inconveniente en aparcar coche y moto si las dimensiones de la plaza lo 
permiten.

También es importante señalar que en principio la Junta de Propietarios no 
tiene capacidad para prohibir arrendar los pisos o plazas de garaje privativos e 
individualizados, es decir, que un posible acuerdo de la comunidad que prohíba 
el arrendamiento de una plaza de garaje podría no ser ajustado a derecho al 
invadir las facultades que implica el derecho de propiedad y por tanto podría 
llegar a ser considerado nulo.
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   Regulación legal del alquiler: diversas 
posturas

La cuestión no es baladí ya que hay diversas posiciones doctrinales y 
jurisprudenciales al respecto en el siguiente sentido: 

No podemos encontrar con varios supuestos: 

• Que se arriende la plaza de garaje junto con una vivienda como un accesorio 
de la misma en cuyo caso es claro que se aplican las normas de la Ley de 
Arrendamientos Urbanos relativas al arrendamiento de vivienda según lo 
establecido en el art. 2 de la misma. 

• Que se arrienden plazas dentro de un solar un cuyo caso se aplicaría el 
Código Civil.

• Que se arriende aisladamente una plaza de garaje dentro de una 
construcción, que es donde hay diversas posturas doctrinales, ya que hay 
quienes consideran que sería de aplicación la Ley de Arrendamientos Urbanos, 
en la parte que regula los arrendamientos para uso distinto de vivienda y 
los que entienden que sería de aplicación el Código Civil. En cualquier caso, 
habrá que estar en primer lugar a la voluntad de las partes en cuando a las 
condiciones del contrato, por lo que es muy importante hacer un contrato 
escrito lo más detallado posible. Y también es muy importante confirmar 
con el organismo competente para el depósito de fianzas de la comunidad 
autónoma de que se trate si es obligatorio el depósito, dadas las diferentes 
posturas.

Con respecto a la tributación, los particulares no son sujetos pasivos del IVA, 
cuando se alquila una plaza de garaje, el dueño está obligado siempre a 
recaudar e ingresar en Hacienda el 21% en concepto de IVA, por lo que los recibos 
o facturas tienen que ser incrementados en dicho porcentaje que debe abonar el 
inquilino.



9

Es importante señalar que cuando el arrendamiento de la plaza de garaje sea un 
anexo al de una vivienda, destinada a ser ocupada como residencia entonces 
la operación estará exenta del pago del tributo. Recordamos que las sanciones 
por no pagar el IVA serían para el arrendador, siendo normalmente el importe 
dejado de ingresar, a los que hay que incluir sus intereses y una sanción en forma 
de multa pecuniaria proporcional al 50 % de la cuantía del tributo dejado de 
ingresar.

   Instalación de punto de recarga de vehículo 
eléctrico

La utilización de vehículos eléctricos es cada día más frecuente demandando 
esta situación la necesidad de regular la instalación de puntos de recarga en 
garajes particulares. 

Esta instalación se encuentra regulada en el artículo 17.5 de la Ley de Propiedad 
Horizontal, indicando este precepto que ha de colocarse en una plaza individual, 
debiendo el interesado asumir la totalidad de los costes de la instalación. 
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El propietario interesado ha de informar, previamente, a la comunidad de su 
intención de instalar un cargador y la instalación de éste ha de cumplir la 
normativa concreta para las instalaciones de baja tensión. 

Es importante señalar que los usuarios de estos puntos de recarga deben 
asumir la totalidad de los costes eléctricos, debiendo medirse el consumo con el 
correspondiente contador.  

   Quién y cómo alquilar 

Con respecto al contrato de arrendamiento podemos señalar que sí se puede 
alquilar una plaza de garaje de forma verbal ya que desde el momento en el que 
hay acuerdo sobre el objeto del arrendamiento que en este caso sería la plaza de 
garaje y en el precio, el contrato existirá y tendrá validez. 

El problema sería, en caso de contrato verbal de arrendamiento aislado de una 
plaza de garaje, la prueba de las condiciones pactadas, como la duración. Se 
podría entender en estos casos que si la renta se paga de manera mensual hay 
que señalar que el contrato se prorroga cada mes hasta que el dueño de la plaza 
de garaje le comunique al inquilino que tiene que entregarle la posesión de la 
plaza, si por el contrario estamos hablando de un pago que se realiza una vez 
al año, se entenderá que el alquiler es anual, con la posibilidad de prórroga por 
cada año.

Con respecto a la posibilidad de tener que finalizar la relación y llegado el 
momento de tener que desalojar al inquilino de la plaza de garaje por no querer 
abandonar la plaza, el dueño tendrá que hacerlo judicialmente y para ello alegar 
diferentes causas que podrían darse, como por ejemplo: Falta de pago en el 
precio pactado por ambas partes, la infracción de las condiciones estipuladas 
en el contrato o haber destinado el arrendamiento de la plaza de garaje a usos o 
servicios no pactados entre las partes.
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